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PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires: 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, se sirva informar con 
carácter de urgente y en forma escrita, sobre los siguientes puntos, a saber: 

Donde se encuentra la planta de tratamiento de lodos extraídos del 
Arroyo del Rey. 

Que tecnología se emplea para la estabilización de los lodos. 

Que costo tiene la planta de tratamiento, tanto de capital inicial para su 
implantación cuanto de aquellos generados para su funcionamiento. • 

Donde se han dispuesto y se están disponiendo los 	os tratados. 
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FUNDAMENTOS 

Se trata de la obra de saneamiento ejecutada en el Arroyo del Rey, 
cuya representación en superficie se extiende desde las proximidades de 
la localidad de Longchamps en el partido de Almirante Brown hasta su 
desembocadura en el río Matanza Riachuelo, atravesando el partido de 
Lomas de Zamora. 

En su cuenca se ubica una importante cantidad de áreas urbanas e 
industriales y en su curso inferior recibe los escurrimientos mantiformes 
de la zona de Santa Catalina. 

La obra de saneamiento ejecutada que implico, entre otras acciones, fa 
limpieza y en algunos tramos la rectificación del cauce, determino que se 
procediera a la extracción de barros de fondo, depositados a través del 
tiempo. Estos depósitos de sólidos sedimentables se producen por la 
escasa pendiente que presenta el escurrimiento y la baja velocidad de 
transporte, lo que determina la acumulación en su cauce de diversos 
tipos de materiales. 

Las obras, cuyo acta de iniciación se suscribió en el mes de abril del 
año 2.006, están próximas a concluir, una vez que se termine la estación 
de bombeo y su cámara correspondiente sobre la Avenida Sur del 
Riachuelo, en la desembocadura del Arroyo. Cabe consignar que se 
revistió parte de su cauce y se construyeron conductos de avenamiento, 
con los correspondientes sumideros y cámaras de empalme. 

En el llamado a licitación de las obras de saneamiento se preveía el 
tratamiento de los barros extraídos, para que, una vez estabilizados, se 
condujeran hacia su destino final. En este aspecto resulta muy 
importante saber donde fueron tratados los barros producto del dragado 
de limpieza de más de 9 Km. De cauce del arroyo del Rey y que 
tecnología se ha usado para ello. 

Existen diversas alternativas para el tratamiento y resulta necesario 
conocerlas para después poder controlar la adecuada disposición de 
estos lodos, pues la estabilización de los mismos presentan diversos 
grados de complejidad en función de que los mismos, no contienen 
solamente materia organiza que agrega al efluente mayor cantidad de 
demanda bioquímica de oxigeno y demanda química de Oxigeno (DBO y 
DQO), sino que se observaron en reiterados análisis de muestras de 
lodos, la presencia de metales pesados muy importantes como cadmio, 
cromo, cinc, etc. 

Desde luego se advierte la presencia de otros elementos químicos y 
contaminantes producidos por plaguicidas como el Hexacloro Ciclo 
Exano (HCH). 
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Justamente la inquietud surge pues recorriendo el área se pueden ver 
en espacios linderos al Parque Municipal y muy cerca de la zona donde 
se encuentra el Instituto Tecnológico San Bonifacio, así como en otras 
áreas aledañas al curso, montículos importantes generados por barros 
extraídos, que ponen en riesgo la vida de los pobladores de las zonas 
aledañas. 

La importancia del tratamiento de esos barros de fondo resulta 
inegable y de acuerdo a la normativa vigente debería haberse realizado 
un seguimiento de su tratamiento como de la disposición final de los 
mismos. 
En este sentido la Dirección de Saneamiento y Obras Hidráulicas, la 
Autoridad del Agua y la Oficina Provincial para el Desarrollo Sustentable, 
se estiman deben haber tomado intervención en la ejecución de las obras 
demandando el cumplimiento de todas las acciones establecidas en el 
pliego de licitación. Pero además la ACUMAR tiene una función 
importante no solo en la generación de obras destinadas al saneamiento 
y recuperación ambiental de la cuenca Riachuelo Matanza sino en el 
control estricto de las obras que sobre ellas se realizan. Por lo tanto se 
procede a efectuar el correspondiente Pedido de informe al Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires. 

Por las razones expuestas, solicitamos a los 	s Diputados que 
nos acompañen en esta iniciativa. 
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